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[bookmark: _GoBack]SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE REIMPONE SUSPENSIÓN Y ASEGURA MAQUINARIA POR QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS EN PESQUERÍA
 
· "No permitiremos que la impunidad socave los esfuerzos para proteger nuestro medio ambiente", declaró el Secretario de Medio Ambiente Raúl Lozano Caballero. 
Monterrey, Nuevo León.-  La Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Nuevo León, a través de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, anuncia la reimposición de una Suspensión Temporal Total de Actividades y el aseguramiento precautorio de diversa maquinaria, en un predio ubicado en el municipio de Pesquería.

Lo anterior tras constatar que, a pesar de que se encontraba vigente una medida de seguridad, se continuaban llevando a cabo las actividades con normalidad. 
 
El pasado 22 de julio de 2025, personal de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente realizó una visita de inspección al referido predio, en el que se llevaban a cabo las actividades consistentes en el aprovechamiento de recursos naturales no reservados a la federación, conocidos coloquialmente como “Bancos de materiales”. 
 
Durante la inspección en el lugar, se encontraron diversas máquinas realizando actividades con normalidad; mediante el uso de una excavadora se realizaban maniobras de corte de material pétreo y con el dos bulldozers trasladaban el material, contraviniendo la prohibición establecida por la Procuraduría. 

En ese sentido, la Procuraduría Estatal actuó de manera contundente y procedió a reimponer la Suspensión Temporal Total de Actividades, determinando además, el aseguramiento precautorio de la maquinaria involucrada, para evitar la continuidad de las operaciones ilícitas. 

"No permitiremos que la impunidad socave los esfuerzos para proteger nuestro medio ambiente", declaró el Secretario de Medio Ambiente Raúl Lozano Caballero. 

"Aquellos que incumplan las disposiciones legales y las medidas de seguridad impuestas por la autoridad, enfrentarán todo el peso de la ley. Es un mensaje claro para que nadie opere al margen de la norma, especialmente cuando se trata de recursos naturales que nos brindan diversos servicios ambientales, como la captación y absorción de agua, evitando la erosión de la tierra y propiciando la generación de oxígeno, que nos permite mantener la buena calidad del aire en la Entidad"
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